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entre otros indicadores; recomendando con la prontitud del 
caso, las medidas de conservación que sean necesarias 
adoptar para garantizar el adecuado uso de los recursos 
pesqueros, conforme a sus competencias;

Que, el IMARPE mediante el Oficio Nº 
014-2024-IMARPE/PCD, de fecha 8 de enero de 2024, 
remite el “Informe de avance de la Segunda Temporada 
de Pesca de la anchoveta (Engraulis ringens) en la región 
Norte-Centro del mar peruano entre el 21 de octubre del 
2023 al 04 de enero del 2024”, en el que se concluye, 
entre otros, que: “Los indicadores reproductivos de 
anchoveta del stock norte-centro, mostraron que viene 
incrementando sus procesos de maduración gonadal y 
desove a partir del mes de diciembre, intensificándose en 
los próximos diez días de acuerdo a lo esperado para la 
época”; y recomienda “Considerar todas las medidas de 
conservación oportunas y necesarias ante el incremento 
de la actividad reproductiva de anchoveta del periodo de 
desove de verano, en los próximos diez días”;

Que, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura con el Informe Nº 
00000011-2024-PRODUCE/DGPARPA, hace suyo el 
Informe Nº 00000006-2024-PRODUCE/DPO de su 
Dirección de Políticas y Ordenamiento, en el que se 
recomienda emitir la Resolución Ministerial que disponga 
la conclusión de la Segunda Temporada de Pesca 2023 
del recurso anchoveta (Engraulis ringens) y anchoveta 
blanca (Anchoa nasus) en la Zona Norte-Centro del 
Perú autorizada con la Resolución Ministerial Nº 
000358-2023-PRODUCE;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través 
del Informe Nº 00000024-2024-PRODUCE/OGAJ, señala 
que resulta legalmente viable la emisión de la Resolución 
Ministerial, conforme a lo propuesto por la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura, de la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción, de la Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE; el Decreto 
Legislativo Nº 1084, Ley sobre Límites Máximos de 
Captura por Embarcación, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 021-2008-PRODUCE; el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de la Segunda Temporada 
de Pesca 2023 del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) en la 
Zona Norte - Centro del Perú

Dar por concluida la Segunda Temporada de Pesca 
2023 del recurso anchoveta (Engraulis ringens) y 
anchoveta blanca (Anchoa nasus), correspondiente 
a la Zona Norte-Centro del Perú, en el área marítima 
comprendida entre el extremo norte del dominio marítimo 
del Perú y los 16º00’S, a partir de las 00:00 horas del 
día siguiente de publicada la Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Plazo para la descarga y el 
procesamiento del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus)

2.1 La descarga del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) extraído en 
el marco de la Segunda Temporada de Pesca 2023 en la 
Zona Norte-Centro del Perú debe ser efectuada dentro de 
las 24 horas de concluida la temporada.

2.2 El procesamiento del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) extraído en 

el marco de la Segunda Temporada de Pesca 2023 en la 
Zona Norte-Centro del Perú debe ser efectuado dentro de 
las 48 horas de concluida la temporada.

Artículo 3.- Seguimiento de los principales 
indicadores biológicos, poblacionales y pesqueros 
del recurso anchoveta (Engraulis ringens) y anchoveta 
blanca (Anchoa nasus)

El Instituto del Mar del Perú - IMARPE efectúa el 
monitoreo y seguimiento de los principales indicadores 
biológicos, poblacionales y pesqueros del recurso 
anchoveta (Engraulis ringens) y anchoveta blanca (Anchoa 
nasus) debiendo informar y recomendar oportunamente a 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura las medidas de ordenamiento 
pesquero necesarias.

Artículo 4.- Infracciones y sanciones
El incumplimiento de los dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial es sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley General 
de Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE, en el Decreto Legislativo 
Nº 1084, Ley sobre Límites Máximos de Captura por 
Embarcación, en su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 021-2008-PRODUCE, en el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
017-2017-PRODUCE, y demás disposiciones legales 
aplicables.

Artículo 5.- Difusión y cumplimiento
La Dirección General de Políticas y Análisis 

Regulatorio en Pesca y Acuicultura, la Dirección General 
de Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto, 
y la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción realizan las 
acciones de difusión que correspondan y velan por el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial; sin perjuicio de las acciones que correspondan 
ser efectuadas por las dependencias con competencia 
pesquera de los Gobiernos Regionales y la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de 
Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, en el ámbito 
de sus competencias.

Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de la Producción 
(www.gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Producción

2252335-1

SALUD

Aprueban Fichas de Homologación de 
“Máscara de oxígeno descartable con 
reservorio pediátrico” y “Máscara de 
oxígeno descartable con reservorio para 
adulto”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 013-2024/MINSA

Lima, 10 de enero del 2024

VISTO, el Expediente 2023-0288152, que contiene 
el Memorándum Nº 001-2024-CENARES-DG-MINSA 
emitido por el Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud (CENARES); el Oficio Nº 
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000686-2023-PERÚ COMPRAS-JEFATURA emitido por 
la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y, la 
Nota Informativa Nº D000018-2024-OGAJ-MINSA emitida 
por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los numerales I y II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de 
Salud, la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, siendo la protección de la salud de 
interés público, por lo que es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificada por el artículo 2 de la Ley Nº 30895, 
el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud a nivel 
nacional, según lo establece la Ley Nº 26842, Ley General 
de Salud, y tiene a su cargo la función rectora a nivel 
nacional, la formulación, dirección y gestión de la política 
nacional de salud y es la máxima autoridad rectora en 
el sector. Su finalidad es la promoción de la salud, la 
prevención de enfermedades, la recuperación de la salud 
y la rehabilitación de la salud de la población;

Que, los literales b) y f) del artículo 5 de la precitada 
Ley de Organización y Funciones, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Legislativo Nº 1504, señalan que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud, entre otras, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a todos 
los niveles de gobierno, así como regular y fiscalizar los 
recursos, bienes y servicios del sector salud en el ámbito 
nacional;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-
2019-EF, establece que los Ministerios están facultados 
para uniformizar los requerimientos en el ámbito de sus 
competencias a través de un proceso de homologación; 
debiendo elaborar y actualizar su Plan de Homologación 
de Requerimientos conforme a las disposiciones 
establecidas por la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus 
modificatorias, señala que mediante la homologación, 
los Ministerios establecen las características técnicas y/o 
requisitos de calificación y/o condiciones de ejecución, 
conforme a las disposiciones establecidas por PERÚ 
COMPRAS;

Que, el numeral 31.1 del artículo 31 del citado 
Reglamento, establece que la aprobación, la modificación 
y la exclusión de las fichas de homologación se efectúan 
mediante resolución del Titular de la Entidad que realiza 
la homologación, conforme al procedimiento y plazos que 
establezca PERÚ COMPRAS, dichos actos cuentan con 
la opinión favorable de PERÚ COMPRAS y se publican en 
el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, la Directiva Nº 008-2023-PERÚ COMPRAS 
denominada “Disposiciones sobre el Proceso de 
Homologación de Requerimientos”, aprobada por 
Resolución Jefatural Nº 164-2023-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA (en adelante la Directiva), señala en su 
numeral 7.5 que los Ministerios elaboran la Ficha de 
Homologación describiendo las características técnicas 
especificadas y/o condiciones de ejecución y/o requisitos 
de calificación, del requerimiento uniformizado por el 
Ministerio en el ámbito de su competencia;

Que, el numeral 8.13 de la citada Directiva establece 
que con la opinión favorable de la Dirección de 
Estandarización y Sistematización de PERÚ COMPRAS, 
el Ministerio aprueba mediante Resolución Ministerial la 
Ficha de Homologación, la misma que deberá realizarse 

en un plazo no mayor de siete (7) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de recibida la notificación de la 
indicada opinión favorable, así como publicarse en el 
Diario Oficial “El Peruano”;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y modificatorias, establece 
que el CENARES es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, el literal c) del artículo 122 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que el CENARES tiene como función realizar 
el proceso de homologación de recursos estratégicos en 
salud, mediante la uniformización de los requerimientos, 
cuando sea necesario y de acuerdo a la normativa de la 
materia;

Que, el CENARES, en el marco de sus funciones, 
elaboró los proyectos de las Fichas de Homologación 
de “Máscara de oxígeno descartable con reservorio 
pediátrico” y “Máscara de oxígeno descartable con 
reservorio para adulto”;

Que, mediante Oficio Nº 000686-2023-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA, PERÚ COMPRAS remite 
el Informe Nº 000232-2023-PERÚ COMPRAS-DES, 
a través del cual su Dirección de Estandarización y 
Sistematización emite opinión favorable respecto de la 
viabilidad para la aprobación de los proyectos de Fichas 
de Homologación de “Máscara de oxígeno descartable con 
reservorio pediátrico” y “Máscara de oxígeno descartable 
con reservorio para adulto”;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General 
y del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; la Directiva Nº 
008-2023-PERÚ COMPRAS denominada “Disposiciones 
sobre el Proceso de Homologación de Requerimientos”, 
aprobada por Resolución Jefatural Nº 164-2023-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA; el Decreto Legislativo Nº 1161, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado con Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Fichas de Homologación 
de “Máscara de oxígeno descartable con reservorio 
pediátrico” y “Máscara de oxígeno descartable con 
reservorio para adulto”, cuyas características se 
encuentran detalladas en los Anexos que forman parte 
integrante de la presente resolución, conforme al 
siguiente detalle:

Nº CÓDIGO CUBSO DENOMINACIÓN DEL BIEN

1 42271708-

00046239

Máscara de oxígeno descartable con reservorio 

pediátrico

2 42271708-

00046182

Máscara de oxígeno descartable con reservorio 

para adulto

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría General remita 
a la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, 
el mismo día de publicación de la presente resolución, 
las Fichas de Homologación aprobadas mediante el 
artículo 1, a efectos de gestionar su incorporación en la 
“Relación de Fichas de Homologación vigentes” publicada 
en el portal de la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS.
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Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y 
encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción 
de la Secretaría General la publicación de la misma y sus 
Anexos en la sede digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2252084-1

Aprueban Fichas de Homologación de 
“Cánula binasal para oxígeno neonatal”, 
“Cánula binasal para oxígeno pediátrico” y 
“Cánula binasal para oxígeno adulto”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 014-2024/MINSA

Lima, 10 de enero del 2024

VISTO, el Expediente 2023-0288405, que contiene 
el Memorándum N° 002-2024-CENARES-DG-MINSA 
emitido por el Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud (CENARES); el Oficio N° 
000687-2023-PERÚ COMPRAS-JEFATURA emitido por 
la Central de Compras Públicas-PERÚ COMPRAS; y, la 
Nota Informativa N° D000023-2024-OGAJ-MINSA emitida 
por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los numerales I y II del 
Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de 
Salud, la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, siendo la protección de la salud de 
interés público, por lo que es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificada por el artículo 2 de la Ley N° 30895, 
el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud a nivel 
nacional, según lo establece la Ley N° 26842, Ley 
General de Salud, y tiene a su cargo la función rectora 
a nivel nacional, la formulación, dirección y gestión de la 
política nacional de salud y es la máxima autoridad rectora 
en el sector. Su finalidad es la promoción de la salud, la 
prevención de enfermedades, la recuperación de la salud 
y la rehabilitación de la salud de la población;

Que, los literales b) y f) del artículo 5 de la precitada 
Ley de Organización y Funciones, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Legislativo N° 1504, señalan que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud, entre otras, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a todos 
los niveles de gobierno, así como regular y fiscalizar los 
recursos, bienes y servicios del sector salud en el ámbito 
nacional;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-
2019-EF, establece que los Ministerios están facultados 
para uniformizar los requerimientos en el ámbito de sus 
competencias a través de un proceso de homologación; 
debiendo elaborar y actualizar su Plan de Homologación 
de Requerimientos conforme a las disposiciones 
establecidas por la Central de Compras Públicas-PERÚ 
COMPRAS;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus 
modificatorias, señala que mediante la homologación, 
los Ministerios establecen las características técnicas y/o 
requisitos de calificación y/o condiciones de ejecución, 
conforme a las disposiciones establecidas por PERÚ 
COMPRAS;

Que, el numeral 31.1 del artículo 31 del citado 
Reglamento, establece que la aprobación, la modificación 
y la exclusión de las fichas de homologación se efectúan 
mediante resolución del Titular de la Entidad que realiza 
la homologación, conforme al procedimiento y plazos que 
establezca PERÚ COMPRAS, dichos actos cuentan con 
la opinión favorable de PERÚ COMPRAS y se publican en 
el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, la Directiva Nº 008-2023-PERÚ COMPRAS 
denominada “Disposiciones sobre el Proceso de 
Homologación de Requerimientos”, aprobada por 
Resolución Jefatural Nº 164-2023-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA (en adelante la Directiva), señala en su 
numeral 7.5 que los Ministerios elaboran la Ficha de 
Homologación describiendo las características técnicas 
especificadas y/o condiciones de ejecución y/o requisitos 
de calificación, del requerimiento uniformizado por el 
Ministerio en el ámbito de su competencia;

Que, el numeral 8.13 de la citada Directiva establece 
que con la opinión favorable de la Dirección de 
Estandarización y Sistematización de PERÚ COMPRAS, 
el Ministerio aprueba mediante Resolución Ministerial la 
Ficha de Homologación, la misma que deberá realizarse 
en un plazo no mayor de siete (7) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de recibida la notificación de la 
indicada opinión favorable, así como publicarse en el 
Diario Oficial “El Peruano”;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado con Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA y modificatorias, establece 
que el CENARES es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, el literal c) del artículo 122 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que el CENARES tiene como función realizar 
el proceso de homologación de recursos estratégicos en 
salud, mediante la uniformización de los requerimientos, 
cuando sea necesario y de acuerdo a la normativa de la 
materia;

Que, el CENARES, en el marco de sus funciones, 
elaboró los proyectos de las Fichas de Homologación de 
“Cánula binasal para oxígeno neonatal”, “Cánula binasal 
para oxígeno pediátrico” y “Cánula binasal para oxígeno 
adulto”;

Que, mediante Oficio N° 000687-2023-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA, PERÚ COMPRAS remite el 
Informe N° 000235-2023-PERÚ COMPRAS-DES, a través 
del cual su Dirección de Estandarización y Sistematización 
emite opinión favorable respecto de la viabilidad para la 
aprobación de los proyectos de Fichas de Homologación 
de “Cánula binasal para oxígeno neonatal”, “Cánula 
binasal para oxígeno pediátrico” y “Cánula binasal para 
oxígeno adulto”;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General 
y del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias; la Directiva Nº 
008-2023-PERÚ COMPRAS denominada “Disposiciones 
sobre el Proceso de Homologación de Requerimientos”, 
aprobada por Resolución Jefatural Nº 164-2023-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
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